
A DESPACHO: 21 de noviembre de 2022. Informando que mediante 

sentencia N° 061 de fecha tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
proferida por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Popayán, resolvió 

sobre el recurso de apelación interpuesto por el ejecutado contra la 
sentencia de 5 de mayo de 2.022. De igual forma, se encuentra pendiente 
solicitud de devolución de títulos presentada por el demandado. Provea.  

 
El Secretario, 
CARLOS ANDRES COLLAZOS QUINTERO 

 

 
 

    JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN 

J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  
    

Popayán Cauca, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  BANCO COOMEVA S.A. 

DEMANDADOS: JAHIR RAFAEL SANDOVAL SUAREZ 
RADICADO:  2021-00217 

 
Auto Sustanciación Nro. 903 

 

En virtud a la constancia secretarial y teniendo en cuenta que mediante 
Sentencia N° 061 de fecha tres (03) de noviembre dos mil veintidós (2022), 
el Juzgado Primero Civil del Circuito de Popayán, dentro del proceso 2021-

00217-00, resolvió: 
 

“Primero. CONFIRMAR la sentencia dictada en primera instancia por el 
Juzgado 2º Civil Municipal de Popayán – Cauca, el pasado 2 de mayo, dentro 
de la Ejecución Quirografaria promovida por la Sociedad BANCO COOMEVA 

S.A., contra el señor JAHIR RAFAEL SANDOVAL SUÁREZ.” 
 

Por otra parte, respecto a la solicitud de entrega del depósito judicial por 
valor de $57.602.727 elevada por el señor Jahir Rafael Sandoval Suarez, se 
observa que no es viable acceder a la misma, teniendo en cuenta que, en 

sentencia del 5 de mayo de 2.022, se ordenó seguir adelante con la 
ejecución, sentencia que como se señaló anteriormente, fue confirmada por 
el Juzgado Primero Civil del Circuito de Popayán, por lo que las medidas de 

embargo continúan vigentes.   
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Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Popayán Cauca,  
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: ESTESE a lo resuelto por el Juzgado Primero Civil del Circuito 

de Popayán, que por Sentencia N° 061 de fecha tres (03) de noviembre dos 
mil veintidós (2022), resolvió en su numeral primero Confirmar, la sentencia 
del 5 de mayo de 2.022, dictada por el Juzgado 2° Civil Municipal de esta 

localidad, dentro del Proceso Radicado 2021-00217. 
 

SEGUNDO: DENEGAR la solicitud de entrega del depósito judicial al 
demandado Jahir Rafael Sandoval Suarez.  
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
La Juez, 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

 
RZ 
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